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Señor(a)
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLANTICO
 

E.         S.         D.

 

REFERENCIA:          Verbal
Demandante:              Luz Marina Jimenez De Ospino y Otros
Demandado:               Kredit Plus S.A
Radicado:                   08001-31-53-012-2023-00314-00
 

Milton Omar Trujillo Muñoz, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
1129580072 expedida en Barranquilla – Atlántico, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 254.770 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la demandada Kredit Plus S.A, según
mandato que adjunto para que se me reconozca personería y estando dentro del término de la oportunidad procesal,
notificación realizada en debida forma con todos los documentos fue realizado el pasado 26 de febrero de 2024, de
manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia
instaurado contra mi representada



Señor(a) 

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLANTICO 

 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:          Verbal 

Demandante:            Luz Marina Jimenez De Ospino y Otros 

Demandado:            Kredit Plus S.A 

Radicado:            08001-31-53-012-2023-00314-00 

 

Milton Omar Trujillo Muñoz, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1129580072 expedida en Barranquilla – Atlántico, abogado en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 254.770 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de 

la demandada Kredit Plus S.A, según mandato que adjunto para que se me reconozca personería y 

estando dentro del término de la oportunidad procesal, notificación realizada en debida forma con 

todos los documentos fue realizado el pasado 26 de febrero de 2024, de manera respetuosa me permito 

dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado contra mi 

representada, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada, se absuelva a mi 

representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas en la demanda y se condene en costas 

al demandante. 

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA 

 

AL HECHO PRIMERO: Este hecho es cierto. 

AL HECHO SEGUNDO: Este hecho es cierto.  

AL HECHO TERCERO:  Es hecho es cierto. 

AL HECHO CUARTO: Este hecho no nos consta, toda vez que a nuestro modo de ver, no es 

admisible señalar que la demandante no había evidenciado dichos descuentos, teniendo en cuenta que 

el valor de la cuota es de $630.000 y se viene descontando desde el año 2018 

AL HECHO QUINTO: Este hecho es cierto en cuanto al derecho de petición. 

AL HECHO SEXTO: Este hecho es cierto. 

AL HECHO SEPTIMO: Este hecho es cierto. 

AL HECHO OCTAVO: Este hecho es cierto. 

AL HECHO NOVENO: Este hecho es parcialmente cierto, toda vez que, sí se le aportaron los 

documentos mencionados por la demandante, sin embargo, no estamos de acuerdo con la afirmación 

realizada por la demandante, al decir que las firmas y huellas no corresponden a ella.  



AL HECHO DECIMO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta,  pero además 

consideramos que  corresponde al ámbito de la justicia penal  realizar las valoraciones 

correspondientes y realizar las declaratorias a lugar.   

AL HECHO DECIMOPRIMERO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta, pero 

además consideramos que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones 

correspondientes y realizar las declaratorias a lugar.  

AL HECHO DECIMOSEGUNDO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta, pero 

además consideramos que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones 

correspondientes y realizar las declaratorias a lugar.  

AL HECHO DECIMOTERCERO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta, pero 

además consideramos que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones 

correspondientes y realizar las declaratorias a lugar.  

AL HECHO DECIMOCUARTO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta, pero 

además consideramos que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones 

correspondientes y realizar las declaratorias a lugar.  

AL HECHO DECIMOQUINTO: Respecto este hecho, no me consta, pero además consideramos 

que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones correspondientes y realizar las 

declaratorias a lugar.  

AL HECHO DECIMOSEXTO: Este hecho es cierto,  en cuanto a que se recibieron reclamaciones 

de la demandante,sin embargo, debemos aclarar que  a pesar de estar dispuestos a contestar sus 

peticiones, la demandante nunca cumplió con los requisitos de presentación de peticiones, tal como 

lo ordena la ley 1755 de 2015. 

AL HECHO DECIMOSEPTIMO: El demandante tiene la facultad de presentar las acciones 

jurídicas que considere, estaremos atentos a cualquier notificación correspondiente.  

AL HECHO DECIMO OCTAVO: El demandante tiene la facultad de presentar las acciones 

jurídicas que considere, estaremos atentos a cualquier notificación correspondiente, adicional lo 

mencionado respecto a los daños, no me consta, y el resultado estará supeditado a lo que quede 

probado en el proceso. 

AL HECHO DECIMO NOVENO: Respecto este hecho y todos sus puntos, no me consta, estará 

supeditado a lo que quede probado en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO: Respecto a la residencia de la demandante, tenemos que vive en la ciudad 

de Santa Marta, respecto los demás demandantes, no me consta, estará supeditado a lo que quede 

probado en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: Se trata de una apreciación subjetiva, pero, si el demandante 

considera que el actuar del demandado fue delictivo, debe entonces adelantar las acciones ante la 

jurisdicción correspondiente, que en este caso sería la penal.  

AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: Respecto este hecho, no me consta, estará supeditado a lo 

que quede probado en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO TERCERO: Respecto este hecho, no me consta, estará supeditado a lo 

que quede probado en el proceso. 



AL HECHO VIGESIMO CUARTO: Respecto a este hecho, ya nos hemos pronunciado en el hecho 

décimo sexto. 

AL HECHO VIGESIMO QUINTO:  Respecto este hecho, no me consta, estará supeditado a lo que 

quede probado en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO SEXTO: Respecto este hecho, no me consta, pero además consideramos 

que corresponde al ámbito de la justicia penal realizar las valoraciones correspondientes y realizar las 

declaratorias a lugar.  

AL HECHO VIGESIMO SEPTIMO: Este hecho no es relevante para la demanda en cuestión.  

AL HECHO VIGESIMO OCTAVO: Respecto este hecho, no me consta, estará supeditado a lo 

que quede probado en el proceso. 

AL HECHO VIGESIMO NOVENO: Respecto este hecho, no me consta, estará supeditado a lo 

que quede probado en el proceso. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO A LAS PRETENSIONES 

 

En mi calidad de apoderado de la empresa KREDIT PLUS S.A, me permito manifestar de manera 

expresa la total oposición a todas y cada una de las pretensiones que el demandante menciona; pues 

no es dable atribuir ningún tipo de responsabilidad, por cuanto no se prueba en el presente asunto el 

nexo de causalidad; de esta manera no están llamadas a prosperar dada la inexistencia de 

responsabilidad en cabeza de la empresa KREDIT PLUS S.A en el caso sub judice, para lo cual 

planteo lo siguiente 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

Realizando un análisis del escrito de la demanda y la subsanación presentada, de manera inicial nos 

permitimos proponer la excepción previa establecida en el numeral 5 del artículo 100 del código 

general del proceso, la cual versa sobre: 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales (…) 

Fundamentamos la excepción citada, teniendo en cuenta que al realizar un análisis del escrito de la 

demanda, logramos visualizar que el despacho emitió auto de fecha 15 de enero de 2024, a través del 

cual se inadmitió la presente demanda y se indicó: 

“si bien en la parte inicial se relacionó la presente demanda como una responsabilidad civil 

extracontractual, no es menos cierto que de las pretensiones relacionadas en el acápite 

correspondiente, ninguna apunta expresamente a tal declaratoria, por lo que forzoso resulta se 

proceda de conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del CGP, y en su lugar se realice la 

aclaración correspondiente.” 

En virtud de lo anterior, la parte demandante presentó escrito de subsanación para aclarar lo referente 

a la primera pretensión, y señaló: 

“A pesar de lo anterior se aclara y se solicita como primera pretensión los siguiente: 



1.- Declárese que entre la señora LUZ MARINA JIMENEZ y la sociedad KREDIT PLUS SAS Y/O 

ESEFECTIVO, no existe, ni existió ninguna relación comercial, contractual, ni ningún contrato 

demutuo, ni prestamos por libranza, ni de otra índole, declare que la responsabilidad civil entre las 

partes es extracontractual.” 

 

Siendo así las cosas, encontramos que el numeral 4 del artículo 82 del Código General Del Proceso, 

señala que la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

Como podemos ver en el presente asunto, el demandante en la primera pretensión no brinda una 

claridad respecto a lo que solicita. Por una parte solicita la declaración de la inexistencia de una 

relación comercial, una inexistencia de un contrato de mutuo, siendo así una pretensión en la órbita 

de la responsabilidad contractual, ya que versa sobre la existencia o no de un contrato, y por otra parte 

solicita se declare la responsabilidad civil extracontractual. 

De esta manera, en concordancia con lo establecido en el artículo citado y con lo narrado inicialmente. 

se observa que la demanda incluyendo su subsanación, adolece de la debida precisión y claridad en 

la formulación de las pretensiones y la fundamentación jurídica, tal como ordena el numeral 4 del 

artículo 82 del Código General Del Proceso 

Esta omisión de requisitos formales impide una comprensión adecuada de la controversia planteada, 

lo cual impide realizar una defensa adecuada, toda vez que no es claro lo pretendido. 

En virtud de lo expuesto, se solicita al señor juez que, previo análisis de la presente excepción previa, 

declare la ineptitud de la demanda. Esta medida garantizará la observancia del principio de legalidad 

y según así la tutela efectiva de los derechos de las partes involucradas en el presente proceso. 

Como segunda excepción previa, nos permitimos presentar la excepción previa de: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

Esta excepción la presentamos para atacar la segunda pretensión de la demanda, la cual corresponde 

a: 

“2.- Declárese que las firmas, huellas y letras plasmadas en el pagare 3041, y demás documentos no 

corresponden a las de la señora LUZ MARINA JIMENEZ.” 

Consideramos que la pretensión presentada por la demandante corresponde a una pretensión de 

carácter penal, toda vez, que de acuerdo a la pretensión, a los fundamentos facticos de dicha 

pretensión y a las pruebas aportadas, lo que se busca es determinar que la firma plasmada en los 

documentos de suscripción del crédito no corresponden a la demandante en virtud de haber sido 

víctima del delito de falsedad personal, por lo tanto esa declaratoria de la pretensión le correspondería 

a un juez penal. Configurándose así la excepción previa de falta de jurisdicción. 

 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 

No obstante, haber presentado excepción previa respecto a la pretensión de la declaratoria de 

responsabilidad, en aras de plantear una defensa en caso tal la excepción propuesta no prospere, nos 

permitimos proponer las siguientes excepciones de mérito. 



I. Excepción denominada “INEXISTENCIA DE CULPA EN LA CONDUCTA 

DESPLEGADA POR KREDIT PLUS S.A. 

Como es bien sabido en nuestra legislación y jurisprudencia, para la configuración de la 

responsabilidad civil extracontractual, han de concurrirr tres elementos, estos son: Culpa, el daño y 

el nexo de causalidad entre los dos elementos mencionados inicialmente. 

Señala el demandante, que de la situación dada “encontramos una actuación netamente intencional, 

dolosa, lo cual agrava la situación, por lo que se encuentra más que demostrada la culpa en cabeza de 

la sociedad BAYPORT DE CBIA (SIC) y/o de sus funcionarios.” 

En este sentido, de manera inicial debemos mencionar que la carga de la prueba para demostrar la 

responsabilidad civil extracontractual recae sobre el demandante y podemos ver claramente en el 

presente caso que no se encuentra probado por parte del demandante el elemento de la culpa. 

Encontramos que el demandante simplemente se dio a la tarea de hacer un enunciado del elemento y 

de una conducta, pero no argumentó, ni probó de qué manera la conducta ejecutada por la compañía 

KREDIT fue realizada de manera culposa o dolosa. Por lo tanto, la conducta reprochada no se 

encuentra presente y por ende no se puede predicar responsabilidad civil extracontractual por parte 

de la empresa KREDIT PLUS, por los hechos narrados. 

Por nuestra parte, informamos al Despacho que hemos actuado de manera diligente y por lo tanto de 

la conducta reprochada por el demandante podemos acreditar la ausencia de culpa, lo cual 

fundamentamos en las siguientes líneas. 

Kredit Plus es una empresa que tiene como objeto social la originación, fabricación, administración, 

recuperación y compra de cartera de créditos de consumo, créditos comerciales, factoring, créditos 

hipotecarios y de microcrédito, bajo los mejores estándares de calidad y servicio al cliente con 

estrictas políticas y sistemas de gestión de riesgo. 

Desde la solicitud del crédito hasta su respectivo desembolso, contamos con procesos que permiten 

validar la identificación de la persona que solicita el crédito. En el caso concreto la validación de la 

identificación de la parte demandante, se hizo a través de la empresa Ideas & Soluciones; para el caso 

concreto, dicha empresa nos prestó un servicio de validación, el cual arrojó como resultado de la 

valoración: un estado de aprobado. 

De esta manera, mencionamos al Despacho que al evacuar ese proceso demostramos un actuar 

diligente de nuestra parte con el fin de identificar cada uno de nuestros clientes. 

No obstante, reiteramos que, en la responsabilidad civil extracontractual, siendo este un caso de 

régimen subjetivo, es el demandante quien tiene la carga de la prueba, de demostrar la culpa, y tal 

como hemos venido señalando, el demandante no acreditó la culpa del demandado, faltando así uno 

de los requisitos para configurar la responsabilidad civil extracontractual.  

 

V. PRUEBAS. 

Formato de conocimiento de cliente suscrito por la demandante 

Documento de libranza otorgado por la demandante 

Pagaré suscrito y otorgado por la demandante 



 

VI. ANEXOS 

Certificado de existencia y representación legal Kredit Plus S.A 

Poder 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la Cra 53 Av Circunvalar Ed. 

BC Empresarial Of. 1102 en Barranquilla – Atlantico. 

Correo electrónico: miltrujillo7@gmail.com 

 

 

 

De usted señor Juez, respetuosamente, 

 

 

                     

____________________________________ 

Milton Omar Trujillo Muñoz 

C.C. 1129580072 de Barranquilla - Atlantico 

T.P. No. 254.770 del C.S. de la J 

  

 

 

 

 



Señor 

 

Juez 12 civil del circuito de Barranquilla – Atlantico. 

 

REF: PODER ESPECIAL 

  

Yo, ERNESTO MARIO DE CASTRO ABELLO, hombre, colombiano, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No.72.001.252 de Barranquilla, obrando en calidad 

de representante legal de la empresa KREDIT PLUS S.A N.I.T 900.387.878 otorgo PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente a Milton Omar Trujillo Muñoz, mayor de edad, vecino y 

domiciliado en Barranquilla, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.129.580.072 expedida en Barranquilla y T.P 254.770 del C.S de la J, para que en mi 

nombre represente y asuma la defensa de los derechos e intereses de la empresa Kredit 

Plus, dentro del proceso verbal de radicado 08001-3153-012-2023-00314-00, demandante 

LUZ MARINA JIMENEZ DE OSPINO Y OTROS, donde la empresa que represento, funge como 

parte demandada. 

 

Nuestro apoderado tiene facultades amplias y suficientes conforme el art. 77 y 78 del 

Código general del proceso y en especial para interponer recursos. 

 

 Atentamente; 

 

OTORGO: 

 

  

_______________________________________ 

ERNESTO DE CASTRO ABELLO   

C.C. 72.001.252 de Barranquilla – Atlantico 

Representante legal 

Kredit Plus 

N.I.T 900.387.878 

 

ACEPTO: 

  

_______________________________________ 

MILTON TRUJILLO MUÑOZ  

C.C. 1.129.580.072 de Barranquilla - Atlantico 

T.P 254.770 del C.S de la J 
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